
  

Quito, 28 DE MAYO DEL mA, 

Señor. 

ARANGO SIERRA JAIME EDUARDO 
Presente. - 

De mi consideración: y / 

Mediante Jun; ba A de la Compañía TECHSOLUTIONBUSINESS C.A de 

fecha 28 de may, “del 2019 me es grato comunicarle que usted ha"Sido designado como 

Presidente Éjecufivo, para lo cual ejercerá la Representación Lidia y Extrajudicial de 
la Compañía, quedando envestido además con las facultades y atribuciones establecidas en el 
Titulo IV Art. 16 del contrato constitutivo, -por un periodo de 2 años; es decir ejercerá Ó 

representación legal, judicial y extrajudiciayde la compañía, 

La Compañía TECHSOLUTIONBUSINESS C.A., fue consi mediante escritura pública 

otorgada el 16 de mayo del-2019/amfé la Notaria Vikési éptimá del Cantón Quitó, Dra. 
Mónica Maldónado, inscrita eóñ el número O el Registro Mercantil el 27 )_ de-mayoÚel 
2019 bajo Repertorio 152667, 

Particular que le comunico para los fines legales del caso. 

   C.C. 1722362355 
ACCIONISTA      

eel 

VARGAS COROMELA DÍBRA ELIZABETH 
C.C. 1751489731 
ACCIONIST. 

  

ACEPTACION: Impuesto el nombramiento que contiene este documento, acepto la 
designación de que he sido objeto. - 
Quito, 28 de mayo del 2019 Y 

ARANGO SIERKA JAIME EDUARDO 
C.C. 1754879953 Y 
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TRÁMITE NÚMERO: 42591 

E 
  

        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 159817 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10518 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECHSOLUTIONBUSINESS C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ARANGO SIERRA JAIME EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1754879953 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2791 DEL 27/05/2019.- NOT. 27 DEL 16/05/2019 JGTM 1] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 

[ 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRÉRAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 
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